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CONMEMORACIÓN
El 29 de noviembre, se conmemora el Día Internacional de las Defensoras de 
Derechos Humanos. La discriminación y los desafíos únicos a los que se enfrentan 
las defensoras afectan su vida, su salud, sus relaciones y sus familias, en particular 
las que denuncian la devastación ambiental causada por industrias extractivas y las 
que trabajan en temas cuestionados por grupos fundamentalistas como los derechos 
sexuales y reproductivos.

CONOCE MÁS AQUÍ

Es esencial habilitar a las defensoras de 
derechos humanos en toda su diversidad, 
para que puedan participar en el proceso 
de toma de decisiones, dándoles el apoyo 
necesario -en términos políticos, públicos 
y financieros-. Esta tarea compete a los 
gobiernos, pero también nos atañe a todos 
nosotros en la comunidad internacional.

¿Sabías qué?

https://hchr.org.mx/comunicados/en-el-dia-internacional-de-las-defensoras-de-derechos-humanos-la-onu-dh-llama-a-reconocer-y-proteger-a-las-mujeres-buscadoras/
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OTRAS
CONMEMORACIONES

El 16 de noviembre, se conmemora el 
Día Internacional para la Tolerancia. 
Fue proclamada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en 
su resolución A/RES/51/95 de 1996. 
Este imperativo, que figura en el 
centro de la Carta de las Naciones 
Unidas, así como de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, 
es más necesario que nunca en un 
contexto en el que el extremismo 
violento está en aumento y en el 
que los conflictos caracterizados 
por el desprecio a la vida humana 
están cada vez más extendidos.  

El 20 de noviembre, se conmemora el Día Mundial de la Niñez. Es un 
día de celebración por los avances conseguidos, pero sobre todo es un 
día para llamar la atención sobre la situación de los niños y niñas más 
desfavorecidos, dar a conocer los derechos de la infancia y concienciar 
a las personas de la importancia de trabajar día a día por su bienestar y 
desarrollo. La fecha fue elegida por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas que coincide con la aprobación de la Declaración de los Derechos 
del Niño en 1959.

16 NOVIEMBRE

20 NOVIEMBRE
CONOCE MÁS AQUÍ

CONOCE MÁS AQUÍ

https://undocs.org/Home/Mobile?FinalSymbol=A%2FRES%2F51%2F95&Language=E&DeviceType=Desktop&LangRequested=False
https://www.un.org/es/events/childrenday/declaration.shtml
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OTRAS
CONMEMORACIONES

El 21 de noviembre, se conmemora el Día 
Nacional de la Niña Indígena y Afromexicana, 
el cual implica el reconocimiento y 
concientización de los derechos de este 
sector tan vulnerable y poco visibilizado y 
cuyo objetivo es mitigar la discriminación 
que sufren día a día; asimismo, es una forma 
de difundir el respeto, reconocimiento y de 
concientizar a la población respecto de los 
derechos de este sector. 

CONOCE MÁS AQUÍ

21 NOVIEMBRE

25 NOVIEMBRE

El 25 de noviembre, se 
conmemora el Día Internacional 
de la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer. En 2000, la 
Asamblea General de Naciones 
Unidas la proclamó mediante 
su resolución A/RES/54/134, 
invitando a gobiernos, 
organizaciones internacionales 
y a la sociedad civil organizada 
a tomar cartas en el asunto y 
coordinar actividades todos los 
años sobre esta fecha que eleven 
la conciencia pública en cuanto 
a este tema. CONOCE MÁS AQUÍ

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5673245&fecha=05/12/2022#gsc.tab=0
https://undocs.org/Home/Mobile?FinalSymbol=A%2FRES%2F54%2F134&Language=E&DeviceType=Desktop&LangRequested=False
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OTRAS
CONMEMORACIONES

28 NOVIEMBRE

30 NOVIEMBRE

El 30 de noviembre, se conmemora el Día 
de Conmemoración de todas las víctimas 
de la guerra química. Esta fecha es una 
oportunidad para rendirles homenaje, así 
como para reafirmar el compromiso de la 
Organización para la Prohibición de las 
Armas Químicas (OPAQ), de eliminar este 
tipo de armas, promoviendo así las metas 
de la paz, la seguridad, y el multilateralismo. 
Aprobada en 1993, la Convención sobre las 
Armas Químicas entró en vigor el 29 de abril 
de 1997. 

CONOCE MÁS AQUÍ

CONOCE MÁS AQUÍ

El 28 de noviembre, se conmemora el 
Día Nacional de las Personas Sordas, 
con la finalidad de que se visibilice 
su realidad ante el mundo, donde 
expresan sus demandas y en el cual 
se ponga de relieve la riqueza de la 
cultura sorda. Asimismo, la Lengua de 
Señas Mexicana (LSM) es reconocida 
oficialmente como una lengua 
nacional y forma parte del patrimonio 
lingüístico con que cuenta la nación 
mexicana. 

https://www.gob.mx/insabi/articulos/dia-nacional-de-las-personas-sordas-28-de-noviembre?idiom=es
https://www.opcw.org/es/convencion-sobre-las-armas-quimicas/articulos/preambulo
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OTRAS
CONMEMORACIONES

17 NOVIEMBRE

El tercer domingo de noviembre de cada año, se conmemora el Día Mundial 
en recuerdo de las víctimas de los accidentes de tráfico. La efeméride se 
ha convertido en un instrumento importante de los esfuerzos desplegados 
para reducir las víctimas en las carreteras, ya que ofrece una oportunidad 
de concienciar a la opinión pública de la escala de devastación económica 
que producen estos siniestros, así como de reconocer el sufrimiento de las 
víctimas y la labor de los servicios de apoyo y rescate. 

CONOCE MÁS AQUÍ

https://undocs.org/Home/Mobile?FinalSymbol=A%2FRES%2F60%2F5&Language=E&DeviceType=Desktop&LangRequested=False
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NOTICIAS
Conoce la Convocatoria 
para cursar la Especialidad 
en Derechos Humanos con 
Enfoque de Género 2025, 
que imparte el Instituto de 
Estudios Especializados de 
la PRODHEG.

Conoce la sexta edición de 
la Revista PRODHEGénero 
de la Unidad de Estudios en 
Derechos de las Mujeres. 

CONOCE MÁS AQUÍ

CONOCE MÁS AQUÍ

https://www.derechoshumanosgto.org.mx/contenido?id=784
https://derechoshumanosgto.org.mx/images/servicios_index/estudiosgenero/revistas/RevistaPRODHEGeneroNum6.pdf
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NOTICIAS
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (La Corte) llevó a cabo el 
análisis de las impugnaciones formuladas en contra del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial, 
publicada el 15 de septiembre de 2024. Si bien una mayoría de siete ministras 
y ministros se pronunció en favor de la procedencia de las acciones analizadas, 
al no contarse con la votación calificada de ocho votos necesaria para invalidar 
diversos preceptos contemplados en el proyecto de resolución, el Pleno del 
Máximo Tribunal Constitucional desestimó los conceptos de invalidez. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidó el artículo 181 
del Código Penal para el Estado de Chiapas, donde se preveían supuestos en 
los cuales no era sancionable el aborto, tales como: cuando el embarazo fuera 
consecuencia de violación, cuando la persona embarazada corriera peligro de 
muerte, o cuando el producto sufriera alteraciones genéticas o congénitas. 
El Pleno consideró que la disposición invalidada era lesiva de los derechos 
reproductivos de las mujeres y personas con capacidad de gestar, por no permitir 
la interrupción del embarazo durante la primera etapa de gestación (primeras 
doce semanas), aunado a que acotaba la posibilidad de realizar el aborto en 
supuestos muy específicos. 

CONOCE MÁS AQUÍ

CONOCE MÁS AQUÍ

https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/comunicado.asp?id=8050
https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/comunicado.asp?id=8057
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La Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos expresó su preocupación por la desaparición de Óscar 
Iván Jiménez Torres y Luz Alejandra Lara Cárdenas, integrantes del Colectivo 
Proyecto de Búsqueda, quienes fueron vistos por última vez el martes 5 de 
noviembre de 2024, en Apaseo el Grande, Guanajuato, e instó a las autoridades 
de investigación y búsqueda estatales a coordinar esfuerzos para localizarles 
y esclarecer los hechos, respetando el derecho de participación de familiares 
y actores interesados, en conformidad con los Principios Rectores para la 
Búsqueda de Personas. 

La Oficina en México del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos condenó 
el asesinato del periodista Mauricio 
Cruz Solís, perpetrado la noche del 29 
de octubre en Uruapan, Michoacán, y 
llamó a las autoridades a realizar una 
investigación pronta y efectiva. 

CONOCE MÁS AQUÍ

NOTICIAS

CONOCE MÁS AQUÍ

https://hchr.org.mx/comunicados/onu-dh-condena-el-asesinato-del-periodista-mauricio-cruz-solis/
https://x.com/ONUDHmexico/status/1855378120242831697
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NOTICIAS
La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la Sentencia del Caso Hidalgo 
y otros Vs. Ecuador, declaró la responsabilidad internacional del Estado por la 
violación de los derechos a la vida e integridad personal, en perjuicio de Gustavo 
Washington Hidalgo, por la tortura y su ejecución extrajudicial ocasionada por 
agentes estatales mientras se encontraba bajo su custodia. 

N
O

T
IC

IA
S

CONOCE MÁS AQUÍ

https://www.corteidh.or.cr/docs/comunicados/cp_71_2024.pdf


11

Conoce el Informe sobre Mujer, Paz 
y Seguridad del Secretario General 
de las Naciones Unidas, en el que 
se señala que las denuncias de 
agresiones contra las defensoras 
de los derechos humanos están 
sumamente por debajo de los casos 
reales y se mantienen en el anonimato 
en las estadísticas oficiales de las 
Naciones Unidas. 

Conoce el Video elaborado por ONU Mujeres Colombia referente al Día internacional 
de las Defensoras de Derechos Humanos, para que en el marco de la iniciativa 
ProDefensoras, su labor no les siga costando la vida y sus liderazgos a favor de la 
paz, la igualdad y el desarrollo sean sostenibles. 

CONÓCELO AQUÍ

CONÓCELO AQUÍ

https://reliefweb.int/report/world/las-mujeres-y-la-paz-y-la-seguridad-informe-del-secretario-general-s2022740
https://www.youtube.com/watch?v=HtCIvei_EeY
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Conoce la sección “Aprende más sobre 
Derechos Humanos” de la PRODHEG, donde 
puedes encontrar todas las Observaciones 
Finales dirigidas a México por el Comité para 
la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer (Comité CEDAW). 

Conoce la Resolución A/RES/74/299, proclamada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas: “Mejora de la seguridad vial mundial”, que proclama el Decenio 
de Acción para la Seguridad Vial 2021-2030, con el ambicioso objetivo de prevenir 
al menos el 50% de las muertes y lesiones por accidentes para 2030. 

CONÓCELA AQUÍ

CONÓCELA AQUÍ

https://www.derechoshumanosgto.org.mx/Recursos/Biblioteca/2022/09/Observaciones Finales Me%CC%81xico_compressed.pdf
https://contralaviolenciavial.org/uploads/A_RES_74_299_S.pdf
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PERSPECTIVA DE GÉNERO Y DERECHOS 
HUMANOS PARA ERRADICAR LOS 

FEMINICIDIOS Y LA DESAPARICIÓN DE 
NIÑAS, ADOLESCENTES Y MUJERES

Conoce el Mapa de conocimientos presentado por el Centro Virtual de Conocimientos 
para poner fin a la violencia contra las mujeres y niñas de ONU Mujeres. Este módulo 
ofrece orientación sobre la manera de crear ciudades y comunidades seguras para 
las mujeres y las niñas, donde puedan llevar una vida libre de violencia. 

Conoce la publicación: ¿Dónde 
está el dinero para las campañas 
electorales de las mujeres?, 
presentada por la Organización de 
los Estados Americanos y la Comisión 
Interamericana de Mujeres. Este 
documento, basado en la experiencia 
de las mujeres, profundiza en las 
dificultades que enfrentan para 
acceder al financiamiento de sus 
campañas y busca aumentar el 
conocimiento de esta realidad, así 
como las medidas para mejorar su 
acceso al financiamiento electoral. 

CONÓCELO AQUÍ

CONÓCELA AQUÍ

https://www.endvawnow.org/es/modules/view/12-ciudades-seguras.html
https://www.oas.org/es/cim/docs/Financiamiento_ESP.pdf
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PERSPECTIVA DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS 
PARA ERRADICAR LOS FEMINICIDIOS Y LA 

DESAPARICIÓN DE 
NIÑAS, ADOLESCENTES Y MUJERES

Conoce el Informe A/79/322: 
“Trata de mujeres y niñas: 
fortalecimiento del acceso 
a la justicia de las víctimas 
supervivientes” que presenta 
el Secretario General de las 
Naciones Unidas, el cual contiene 
recomendaciones para fortalecer 
enfoques basados en los derechos 

humanos, centrados en las víctimas y sensibles al género y la edad, enmarcadas 
en iniciativas globales, multidimensionales y multiculturales para combatir la trata, 
incluyendo el enjuiciamiento de tratantes y la protección de víctimas. 

Conoce el Manual para juzgar con 
perspectiva de género en materia familiar, 
elaborado por la Dirección General de 
Derechos Humanos de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Este manual 
presenta las bases constitucionales y 
convencionales que rigen en la materia; 
asimismo, aborda problemáticas de 
género en temas concretos como violencia 
contra la familia, las uniones, la relación de 
filiación, los alimentos y compensación, la 
guarda y custodia, la tutela y las infancias 
LGBTQI+. 

CONÓCELO AQUÍ

CONÓCELO AQUÍ

https://www.unwomen.org/es/digital-library/publications/2024/10/trafficking-in-women-and-girls-report-of-the-secretary-general-2024
https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/Publicaciones/archivos/2024-01/Manual%20para%20juzgar%20con%20perspectiva%20de%20ge%CC%81nero%20en%20materia%20familiar_0.pdf
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Conoce los resultados del Diagnóstico 
para la evaluación periódica de 
hostigamiento, acoso sexual y 
laboral y no discriminación por 
razón de género”, publicado por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. Este diagnóstico 
tiene la misión de orientar la 
institucionalización de cambios 
que favorezcan la igualdad y no 
discriminación en todos los espacios y 
fortalecer el ejercicio público dirigido 
para alcanzar la igualdad de derechos 
y la no discriminación. 

CONÓCELO AQUÍ

PERSPECTIVA DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS 
PARA ERRADICAR LOS FEMINICIDIOS Y LA 

DESAPARICIÓN DE 
NIÑAS, ADOLESCENTES Y MUJERES

https://www.te.gob.mx/paridad_genero/media/pdf/57e78e7209ef69f.pdf
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PUBLICACIONES
OFICIALES

FEDERALES
El 28 de octubre, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se modifican las 
Reglas de Operación del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos 
Indígenas a cargo del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, para el 
ejercicio fiscal 2024, publicado el 26 de diciembre de 2023.

El 30 de octubre, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 
por el que se reforma el párrafo cuarto y se adiciona un párrafo quinto al 
artículo 28 de la Constituciónn Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de vías y transporte ferroviario.

El 31 de octubre, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
por el que se crea, integra e instala el Comité de Evaluación del Poder 
Ejecutivo para la elaboración de los Listados de las Personas Candidatas 
a participar en la Elección Extraordinaria 2024-2025 de Ministras y 
Ministros, Magistradas y Magistrados del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas 
y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito del Poder Judicial 
de la Federación. 

El 31 de octubre, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 
por el que se reforman el párrafo quinto del artículo 25, los párrafos 
sexto y séptimo del artículo 27 y el párrafo cuarto del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
áreas y empresas estratégicas.

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5741812&fecha=28/10/2024#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5742005&fecha=30/10/2024#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5742106&fecha=31/10/2024#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5742012&fecha=31/10/2024#gsc.tab=0
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FEDERALES

El 31 de octubre, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
General número 4/2024, de veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
establecen las bases para la integración y funcionamiento del Comité de 
Evaluación del Poder Judicial de la Federación y para el desarrollo del 
Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, atendiendo a lo previsto en 
el artículo 96, párrafos primero, fracción II, inciso a), segundo y tercero, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El 4 de noviembre, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 
Convocatoria para participar en la evaluación y selección de postulaciones 
de la elección extraordinaria 2024-2025 de las personas juzgadoras que 
ocuparán los cargos de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; Magistradas y Magistrados de las Salas Superior y 
Regionales del Tribunal Electoral; Magistradas y Magistrados del Tribunal 
de Disciplina Judicial; y Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y 
Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación. 

El 4 de noviembre, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 
Convocatoria para participar en el proceso de evaluación y selección de 
postulaciones para la elección extraordinaria 2024-2025 de candidaturas 
a cargos de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Magistradas y Magistrados de las Salas Superior y Regionales 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Magistradas y 
Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados 
de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación.  

PUBLICACIONES
OFICIALES

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5742012&fecha=31/10/2024#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5742024&fecha=31/10/2024#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5742287&fecha=04/11/2024#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5742289&fecha=04/11/2024#gsc.tab=0
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LOCALES
El 29 de octubre, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato, el Acuerdo del Ayuntamiento de Huanímaro, Guanajuato, 
por el que se autoriza la baja de bienes muebles de diferentes áreas 
de la Administración Pública, y posterior donación a la Fundación de 
Rehabilitación Infantil Teletón.

El 30 de octubre, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato, el Acuerdo modificatorio al Acuerdo Secretarial 03/2023 
mediante el cual se expiden las Reglas de Operación del Programa QC3056 
Camino Seguro para Migrantes para el Ejercicio Fiscal de 2024; publicadas 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 262, Cuarta Parte, 
de fecha 31 de diciembre del año 2023.

El 4 de noviembre, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 
Convocatoria Pública Abierta que emite el Comité de Evaluación del Poder 
Judicial de la Federación, en términos de los artículos 11 y 12 del Acuerdo 
General número 4/2024, de veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a las personas 
interesadas en ser postuladas por el Poder Judicial de la Federación a 
candidaturas en el proceso electoral extraordinario 2024-2025, conforme 
a lo previsto en el artículo 96, párrafos primero, fracción II, segundo y 
tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en el artículo Transitorio Segundo, párrafo tercero, del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de ésta, 
en materia de Reforma del Poder Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el quince de septiembre de dos mil veinticuatro. 

FEDERALES

PUBLICACIONES
OFICIALES

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5742291&fecha=04/11/2024#gsc.tab=0
https://backperiodico.guanajuato.gob.mx/api/Periodico/DescargarPeriodicoId/17110
https://backperiodico.guanajuato.gob.mx/api/Periodico/DescargarPeriodicoId/17089
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LOCALES

El 30 de octubre, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, el Programa Municipal del Sistema de Protección 
Integral de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (PROMUPINNA) 
del Municipio de Cuerámaro, Guanajuato.

El 4 de noviembre, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, el Programa de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Municipio de Apaseo el Alto, Guanajuato.  

El 6 de noviembre, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, el Informe correspondiente al tercer trimestre 
del ejercicio fiscal 2024, sobre el ejercicio, destino y resultados de los 
Recursos Federales Transferidos al Gobierno del Estado de Guanajuato, 
Destino del Gasto Federalizado, Subsidios para las acciones de búsqueda 
de Personas Desaparecidas y No Localizadas. 

PUBLICACIONES
OFICIALES

https://backperiodico.guanajuato.gob.mx/api/Periodico/DescargarPeriodicoId/17089
https://backperiodico.guanajuato.gob.mx/api/Periodico/DescargarPeriodicoId/17089
https://backperiodico.guanajuato.gob.mx/api/Periodico/DescargarPeriodicoId/17115
https://backperiodico.guanajuato.gob.mx/api/Periodico/DescargarPeriodicoId/17118
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